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PODER JUDICIAL
CIUDAD DE MÉXICO

"2025, Año de la Mujer Indiígena"

CONSEJO DE LA
JUDICATURА

CIRCULAR CJCDMX-24/2025

A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL PODER JUDICIAL DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, A LAS PERSONAS JUSTICIABLES, ABOGADAS
POSTULANTES, ASÍ COMO AL PÚBLICO EN GENERAL

De conformidad con el CUARTO Transitorio del "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL”, publicado el veintitrés de diciembre del

año dos mil veinticuatro, en la Gaceta Oficial de esta Ciudad; en relación, con lo que establece el

párrafo segundo del artículo 217, y fracción I del numeral 218, ambos de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Ciudad de México, así como el diverso 10, fracción I, del Reglamento Interior del Consejo

de la Judicatura de la Ciudad de México; el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de

México, mediante Acuerdo 28-31/2025, emitido en sesión de fecha veintisiete de agosto del año

en curso, determinó autorizar la modificación del Acuerdo General 42-12/2023, de fecha

dieciocho de abril de dos mil veintitrés, única y exclusivamente, en su artículo 31, fracción II, del

"Reglamento en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil para el Poder Judicial de la

Ciudad de México" y el “Plan de Emergencia Sísmica para el Poder Judicial de la Ciudad de México",

por lo que hace a la integración del puesto de mando en materia de Gestión Integral de Riesgos

y Protección Civil, quedando en los siguientes términos:

No. ESTADO ACTUAL

1

2

3

4

Presidente(a) del Poder Judicial de la

Ciudad de México.

5 Integrantes del Consejo de la Judicatura
de la Ciudad de México.

6

MODIFICACIÓN AUTORIZADA

Presidente(a) del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de
México.

Titular de la Secretaría Particular de la Presidencia del Tribunal
Superior de Justicia de la Ciudad de México.

Titular de la Jefatura de la Oficina de la Presidencia del Tribunal

Superior de Justicia de la Ciudad de México.

Presidente(a) del Órgano de Administración Judicial.

Presidente(a) del Tribunal de Disciplina Judicial

Secretaría Ejecutiva del Órgano de Administración

1





 

 

 

ANEXO 
 

 

No. ESTADO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

1 

Presidente(a) del Poder Judicial de la 
Ciudad de México. 

Presidente(a) del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 

2 
Titular de la Secretaría Particular de la Presidencia del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

3 Titular de la Jefatura de la Oficina de la Presidencia 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México. 

4 

Integrantes del Consejo de la Judicatura 
de la Ciudad de México. 

Presidente(a) del Órgano de Administración Judicial. 

5 Presidente(a) del Tribunal de Disciplina Judicial 

6 Secretaría Ejecutiva del Órgano de Administración 

7 Titular de la Oficialía Mayor, quien fungirá 
como Secretario(a) Ejecutivo(a). 

Titular de la Oficialía Mayor, quien fungirá como 
Secretario(a) Ejecutivo(a). 

8 Titular de la Dirección de Protección Civil, 
quien fungirá como Secretario(a) Técnico(a). 

Titular de la Dirección de Protección Civil, quien 
fungirá como Secretario(a) Técnico(a). 

9 Titular de la Dirección Ejecutiva de Obras, 
Mantenimiento y Servicios. 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Obras, 
Mantenimiento y Servicios. 

10 Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Materiales. 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Materiales. 

11 Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Humanos. 

12 Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Financieros. 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Recursos 
Financieros. 

13 Titular de la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica. 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica. 

14 Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Planeación. Titular de la Dirección Ejecutiva de Planeación. 

15 Titular de la Dirección de Seguridad. Titular de la Dirección de Seguridad. 

16 Titular de la Coordinación de 
Comunicación Social. Titular de la Coordinación de Comunicación Social. 

 

 




